
12656 RESOLUCION de 19 de mayo de 1994, de la Universidad de Alicante, por la que se hace público el acuerdo del Consejo de Universidades relativo al plan de estudios conducente
al título de Licenciado en.FUología Francesa de esta Universidad.

tll
O
m

"c:-
?-'"-

UNIVERSIDAD I DE ALICANTE I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ANEXO 2.A. Contenido del plan de estudios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real ~reto 1497/1987, de 27 de novi~mbre (~BoletínOiicial del Estado- de 14 de diciembre),
Ei'lte Rectorado ha. resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Universidades de 28 de septiembre 1993, que literalmente se txanscribe:

Este Consejo, por acuerdo de su Comisión Académica de 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan de estudios objeto de este expediente.

Alicante, 19 de mayo de 1994.-El Rector en funciones, Carlos Jiménez Piernas.

I LICENCIADO EN FILOLOGIA FRANCESA I
1. MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que la Univer-
Credttos anuales (4)

Cicle Curso Denominación sidad en su caso, organiza! Breve descripcion del Vinculación a areas de

(1) (2) diversifica la matarla troncal (3) Totales TeOricos Practicas< contenido conocimientro (5)

cllniCOs

1 1 Latín Latín 8T 6 2 Estudio de la lengua y Filo Latina
literaturas latinas

1 1 Lengua Lengua Española 8T 6 2 Formación básica en Filologías correspon-
lOG aspectos descript~ dientes
vos y normativos de· la

Lengua catalana lengua española o de
la otra lengua oficial
propia de la comunidad
autónoma.

1 1 Lengua Francesa Lengua Francesa 1 7T..lA 6 2 Formación básica en la Filología Francesa

21 Lengua Francesa 11 7T+lA 6 2 Filología Francesa.
Descripci6n de la len-
gua Francesa. Teoría

I • y práctica del Francés
I (1 Morfología)

(II Fonética)

1 1 Literatura Francesa Li-teratura Francesa 1 6T+2A 6 2 Estudio histórico y Filología Francesa

I
2 Literatura Francesa 11 6T+2A 6 2 filológico de las pr~

cipales etapas, movi-
mientos, autores y o-
bras de la literatura
francesa.
(1 Ed~d Media/Siglo
XVI)
(II Siglos XVII. XVIII)

]Lingüística General
i

1" 1" Lingüística 8T
, 6 2 IBases teóricas genera- Lingüística General
I

I I

les para el estudio e
, investigación de las,

1I
lenguas
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de la Literatura

Filología correspon
diente.

IT'

._~---- --~

~
oncePtos básicos y
roblemas fundamental e

de la ciencia literari
De.scriPción detallada ¡Filología Francesa

científica de la Len
19ua Francesa (Léxico-
-semántica)
Descrjbpción detallada IFilología Francesa
y científica de la
Lengua Fr~lcesa (Morfa
sintaxis) -
Ampliación del estudiolFilología Francesa
histórico y filológico
de las principales et~

pas, movimientos, au-
tores y obras de la
literatura francesa~

(Slg10 XIX)
Ampliación del estudiolFilología Francesa
histórico y filológico I
de las principales et~

pas, movimientos, au-
tores y obras de aa
Literatura Francesa
(Siglo XX)

Estudio histórico y fi
lológico de las princi

Ipales etapas, movimie~

I
tos, autores y obras
de la literatura esco
gida.

2

2

2

2

2

26

6

4

6

4

68T

6T+2A

5T+IA

8T

5T+IA

17T+IA

I
j

1. MATERIAS TRONCALES

Literatura Francesa IV

Lengua Francesa IV

Literatura Francesa 111

Lengua Francesa 111Gramática Francesa

1.1teratura Francesa

Teoría de la Literatur

3"

4"

2"

,,1
J
~ I

i

2"

22

1"

,-------_._--
~
-I- .._----, Asignatura/s en las que la univer-::-r- , ,. "

Ciclo ¡Curso DenominaciOn sldad en su caso, organiza/ I Créditos anuales (4) Breve descripciOn del ~ VinculaciOn a areas de
, (1) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales! TeOricos IPractlcos contenido conOClmlentro (5)K-- i l_c_lI_n_ic_o.S+ ----

i 1" i l' Segunda Lengua y su Segunda Lengua (1 asig- 6T+2A I 6 I 2 IFormación básica en la IFilología correspon-
[i Literatura natura a elegir entre ¡ I descripción y evolucióJdiente.
I I LengiJa Inglesa 1, Lengua I I I Ide una segunda lengua

¡ Española 1. Lengua catala-I ' I ¡elegida por el alumno.

1
, na 1, Lengua Arabe 1,, I Griego 1).
'¡ 2. Segunda literatura (una

I asi~1atura a elegir entre I: ILiteratura Inglesa 1 t Li te)I ratura Inglesa 11, Litera1
tura Española 1, Literatu
ra Española IX, Literatura
Catalana 1, Literatura ca
talana 11, Literatura Ara-
be 1, Literatura Arabe 11,
Géneros Literarias griegos!)
Teoría de la Literatura



I
I 1. MATERIAS TRONCALES

h- Asignaturals en las Que la Univer-
¡Ciclo Icurso

.
Créditos anuales (4)DenominaciOn sidad en su caso, organiza/ Breve descripción del Vinculación a areas de

i I (1) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales Teóricos Practicos contenido conocimientro (5)
I

cllnicos

22 I 32 Historia y Cultura Hª y Cultura Francesas 8T 6 2 Aspectos geográficos, Filosofía, H" del

I Francesas históricos, artístico Arte, HA Moderna,
culturales y filosó- Hª Contemporánea,

. ficos • Geografía Humana

22 4' Hª de Lengua Francesa Hª de Lengua Francesa lOT+1A 7 4 Estudio diacrónico Filología Francesa
de la Lengua Francesa

I

(1) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.

(2) La relación de materias troncales repetirá la contenida en el R. D. de Directrices generales propias del titulo de que se trate.

(3) La Universidad eumplimentará este apartado en el caso de que opte por la posibilidad de organización/diversificación de las materias troncales en asignaturas.

(4) La Universidad consignará los creditos correspondientes establecidos para la troncal en el R. D. de directrices generales propias. Si organiza/diversifica la troncal
en asignaturas, distribuirá tales créditos entre las asignaturas resultado de la diversificación.

En el caso de que la Universidad impute los créditos utilizables para materias obligatorias u optativas, a la enseñanza de las materias troncales, lo consignará en
los siguientes terminas: .

.a) Si la Universidad no organiza/diversifica la troncal en asignaturas, imputará a ella los créditos suplementarios respecto a los establecidos para la troncal
por el R. D. de directrices generales propias, haciendo constar la distinción entre los créditos troncales (T) y los adicionales (A), con la mención
correspondiente.
(p. ej. 2T + 2A)

b) Si la Universidad organiza/diversifica la troncal en asignaturas, distribuirá el total de los créditos (T + A) entre las asignaturas resultado de la
diversificación, consignando los créditos correspondientes a cada asignatura mediante la distribución T + A.

5) La vinculación de las materias troncales a áreas de conocimiento, que corresponderá a la establecida en el R. D. de directrices Generales propias del Título de que
se trate, se hará constar en los siguientes términos.

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la Materia troncal en asignaturas, repetirá en este apartado la vinculación troncal-áreas de conocimiento
establecida en el Real Decreto de Directrices Generales aplicable, y consignará en ~l anexo 3, apartado n. 2, la asignación de su docencia al área o áreas
(Departamento/s), de las vinculadas a la troncal por dicho Real Decreto, que haya decidido.

b) Si la Universidad ha optado por organizar/diversificar la materia troncal en asignaturas, consignará en este apartado el área o áreas (Departamento/s), de
las vinculadas a la troncal por el Real Decreto de Directrices Generales propias, a las que asigna la docencia de cada asignatura.
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ANEXO 2·B. Conte~ido del plan de estudios,
UNIVERSIDAD I DE ALICANTE I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOG!A FRANCESA I

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

~...,
'"...,00

Créditos anuales
Ciclo ICurso

(2)
Denominaci6n

TOlaleS I Teóricos IPrécticosl
cllnicos

Breve descripci6n del contenido Vinculaci6n a tlreas de conocimientro (3)

2'ITrabajo de segunda Li
teratura

1'1' Trabajo de Segunda Len
gua

2

I 1

1

1

1

]
I l'

l'

l'

4

1

1

1

2

1

2

l'

Didáctica del Francés

Trabajo de Latín

Trabajo de Lengua Espa~

ño1a o Lengua Catalana

Trabajo de Lengua Fran
cesa 1 ' -
Trabajo de Lengua Fran
cesa 11
Trabajo de Literatura
Francesa 1
Trabajo de Literatura
Francesa Ir
Trabajo de Lingüística
General

11

3

3

3

3

3

3

3

3

3

6· 5

3

3

3

3

3

3

3

3

3

Conocimiento y práctica de las diver- ¡Filología Francesa
sas metodologías de enseñanza del Fran
cés como Lengua Extranjera. -
Realización de un trabajo práctico di-IFilologías correspondientes
rígido cuya naturaleza será definída
en cada caso por los Dptos. correspon-
dientes.
Realización de un trabajo práctico di-IFilofogías correspondientes
rígido cuya naturaleza será definida e
cada caso por los Dptas. correspondie~

tes.
Realización de un trabajo práctico di-IFilología Francesa
rígido,cuya naturaleza será definida
en cada caso por los Optas. correspon-
dientes.
Realización de un trabajo práctico di~IFilología Francesa
rígido cuya naturaleza será definida
en cada caso por los Optas. correspon7
dientes.
Realización de un trabajo práctico di-ILingüística General
rigido cuya naturaleza será definida
en cada caso por los Dptos. correspon-
dientes.
Realización de un trabajo práctico di-!Filología correspondiente
rigido cuya naturaleza será definida
en cada caso por lbs Dptos. correspon-
dientes.
Realización de un trabajo práctico di- I Filología correspondiente
rigido cuya naturaleza será definida
en cada caso por los Dptos. correspon-
dientes.
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2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

<Xl
o
m
:::lc:.
?

22 1 421Trabajo en Lengua
Francesa IV

221 32fTrabajo de Literatura
Francesa III

22 I 3 21Trabajo de Lengua
Francesa III

221 421 Trabajo de Literatura
Francesa IV
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'"~Vinculación a areas de conocimientro (3)

Filología Francesa

Filología Francesa

Filología Francesa

Filología Francesa

Teoría de la Literatura

Filología Francesa y áreas
correspondientes.

Breve descripción del contenido

Realización de un trabajo práctico di
rigido cuya naturaleza será definida
en cada caso por los Dptas. correspon~

dientes.
Realización de un trabajo prácitco di
rigido cuya naturaleza será definida
en cada caso por los Dptas. correspon
dientes.
Realización de un trabajo práctico di
rigido cuya naturaleza será definida
en cada caso por los Dptes. correspon
dientes.
Realización de un trabajo práctico di
rigido cuya naturaleza será definida
en cada caso por los Dptes. correspon
dientes.
Realización de un trabajo práctico di
rigido cuya naturaleza será definida
en cada caso por los optos. correspon
dientes.

Realización de un trabajo práctico di
rigido cuya naturaleza será definida er
cada caso por los Dptas. correspondien
tes.

3

5

3

3

5

3

Practicosl
cllnicos

Teóricos

Cr&ditos anuales

3

3

3

5

5

3

Totales
Denominación

1" 1 221Trabajo de Teoría de la
Literatura

2" 1 3" 1 Trabajo de H" y Cultur.
Francesa

Ciclo ICurso
(2)

1" 1 2 I Trabajo de la optativa
A)

3 3 Trabajo correspondiente a la asignatur~ Filologías correspondientes
optativa de 1 2 ciclo, 1 2 curso, cuya né
tura1eza será definida en cada caso po;
los Dptos. correspondientes.

12 22 I Trabajo de la optativa
B)

3 3 Trabajo correspondiente a la asigOatur~ Filologías correspondientes
optativa de 1 2 ciclo, 2 2 curso, cuya
naturaleza s~~á definida en cada caso
por los departamentos correspondientes

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificaciOn por cursos es opcional para la Universidad.
13\ Libremente decidida Dor la Universidad.
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ANEXO 2-e. Contenido del plan de estudios

UNIVERSIDAD I DE ALICANTE I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOGIA FRANCESA . ,

~...
'"ex>
o

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) D

- por ciclo D
- curso D

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITeOricos IPrácticos
Icllnicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

A) Una asignatura (ci-I 8
clo lO, cursolO) a e
legir entre las siguiep
tes, a excepción de l~
que ya se cursen como
troncales de primer
curso:
Lengua Inglesa 1
Lengua Española 1
Lengua Catalana 1
Lengua Arabe 1
Griego 1
Literatura Inglesa 1
Literatura Española 1
Literatura Catalana 1
Literatura Arabe 1
Géneros Literarios Gr~egos

Literatura Inglesa 11
Literatura Española 1
Literatura Catalana 1
Literatura Arabe 11
Géneros Literarios
Latinos.

6 2 a) En el caso de las lenguas "1": Formación bá,si+ Filologías respectivas
ca en la descripción de las lenguas respectivas
y en su práctica.

b) En el caso de las literaturas "1", de Géneros
literarios griegos y géneros literarios latinos:
estudio histórico y filológico de las principa
les etapas, movimientos, autores y obras de las
literaturas respectivas.

e) En el caso de las literaturas "11": Continua
ción (según criterio cronológico o de géneros,
según los casos) del estudio histórico y filo
lógico de las principales etapas, movimientos,
autores y obras de las literaturas respectivas.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) O

- por ciclo O
- curso n

~
m

"c:.
?
~

'"~
DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITeOricos IPracticas
Iclinicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

B) Una asignatura (ciclp 8
1", curso 2" a elegir
entre la relación siguiF~
te, teniendo en cuenta
que:

-Deben excluirse las qui
se hayan cursado en
primer año académico
y.la que se elija como
"Literatura de la se
gunda lengua" en segun
do curso.
-No se pude escoger ni!
guna literatura del mi'
mo idioma que el de la
IILiteratura de la se
gunda lengua" elegida
como troncal.
La elecci6n de una
Lengua tlI!", presupone
haber cursado en prime
año académico la corre
pondiente Lengua "1".-

Relaci6n de optativas

Lengua Española I
Lengua Inglesa I
Lengua Catalana I
Lengua Arabe I
Lengua Española 11
Lengua Inglesa II
Lengua Catalana II
Lengua Arabe 11
Griego I
Griego 11
Latín 11

6 2 a) En el caso de las lenguas ..111" Y Literaturas I Filologías respectivas
"1" y "11": véase la descripción ya efectuada
en la página anterior.

b) En el caso de las lenguas "11", Y Latín "11"
continuación y ampliación de la formación básic
en la descripción de las lenguas respectivas y
en su práctica.

e) En el caso de: "Géneros literarios latinos"
y IlGéneros Literarios Griegos": Estudio histórido
y filológico de las principales etapas, movi
mientos, autores y obras de las literaturas
respectivas.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) D

- porcicfo O
-curso' D

~

.....

'"00
N

DENOMINACfON (2) CREDITOS

Totales ITe6ricos Ipracticos
/cllnicos

BREVE DESCRfPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

~

N

CD
CD
.¡:.

'<:

~
'"

IFilología Francesa
i Filologías correspondientes
I Lingüística General

1

, Ti! de la Literatura
Filosofía
Lógica y Filosofía de la Ciencir I§.
Historia del Arte o
Historia Moderna
Geografía Humana
Ciencias 'y Técnicas historio
gráficas
Didáctica de la expresión

I plástica

Ampliación de contenidos de materias de Lengua
y Literatura Francesas, así como de otras dis
ciplinas auxiliares o complementarias para el
estudio de la Filología Francesa

253055

Literatura Española 1
Literatura Inglesa 1
Literatura Catalana 1
Literatura Arabe 1
Géneros Lit. griegos
Literatura Española 11
Literatura Inglesa 11
Literatura Catalana 11
Literatura Arabe 11
Géneros Lit. Latinos
C) Segundo ciclo: 55
créditos' (22 ciclo;
33 créditos en tercer
curso y 22 en 4 2 curso
entre las asignaturas
de las materias de al
Lengua Francesa, bl
Lit. Francesa, y cl 0- ..
tras disciplinas auxi~'

liares o complementa
rias

NOTAS.-

Ca,da curso académiC0f,a univ¡rSida~d,e Alitante establecerá la relación concreta de estas ax·gnaturas, la carga lectiva de
~cada una de las cuale podrá oscil entre los 4 y 11 créditos.
I ~n cualquier caso la o erta d la un-versid1d garantizará un minimo de 33 créditos de asigna ras correspondientes al

Area de conocimiento d Filol gía Fr cesa.
,

Por su parte el alumno Ideberá Icursar lun m!nimo de 22 créditos en Asignaturas correspondiente$ a materias de dicha Area.

I
(1) Se expresara el total de créditos asignados para optativas y, en su caso. el total de los mismos por ciclo ° curso.
(2) Se mencionara entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estúdios conligura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida eor la Universidad.
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(3) FACULTAD DE FILOSOFIA y LETRAS. Ley 29/1979 de 30 de Octubr

ANEXO 3: ESTRUClURA GENERAL y ORGANIZACION OSJ:= PI,AN DE ESnJOIOS

2. ENSEÑANZAS DE 1 1 f Y 21 Ciclo 1 CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABlE DE LA ORGANIZACION DEL PI..AN DE EST\JOIOS

I I

al
O
m

"c:.
?

'"~

horaria por equivalencie
la horas por crédito

Carácter de todos los
crédi~s: práctico.AÑOS

AÑOS

G:::J
O

1.° CICLO

- 2.° CICLO

EXPRES10N, EN SU CA,SO, DE LOS CAEDITOS OTORGADOS: 048 CREDfTOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ..asign.a.tJ.u:.as... t.r:oncal.es. ..obl.ig.a:Wt-.ias y

optativas.

7. A~OS ACADEMlpOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, P6R'BicL'/l'S,'¡j¡¡

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O·EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL nruLo I'§:l~).

6. w SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

[i] TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PJ-AN DE ESTUDIOS

W ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DECONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

D OTRAS ACTIVIDADES

[ DE ALICANTE 1UNrvERSlDAD;

l ESlRUC'NRA GENEIW. DEL PLAH DE ESTUDtoS

,. PlAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA .)BTENC!ON DEL T11ULO 0ACLAl DE

1 (1) LICENCIATURA EN FlLOLOGIA FRANCESA I

<4. CARGA LECTIVA GLOBAL 1 300 1 CREOITOS (4)
8. DISTRIBUCION OE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACAOEM1CO.

DistribuciOn de los créditos

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREerros 1lWWORN TOTAlES
"""""""S OBLJGATQRlAS OPTATIVAS uBRE DE CARRERA

CONAGURA·
CIQN (5)

l' 48 21 8 O - ,iA 77

I CIClO ,
2' 32 15 8 lB - - 73

TOTAL 80 3. ,. ,. - 150

3' 22 11 33 9 - 75

11 CICLO
¡

4' 25 19 22 , 9 - 75 ¡
~

TOTAL '7 30 55 lB - lSO !
(, 1 Se indicara 10 que corresPO"da.

(2) SelndtclirfilloQLleCOlTesponOasegúnetart. 4.°.deIR.D. 1497/67 (de 1."Ciclo; de 1."y 2.° CiClO; de sóIo2."ciclo)
y las previlo'lonea del R.O. de directrices generales pr~p¡as del Ululo de Que se Irate.

(3) se !ndar. el centro UnlVClf$ital1o. con eltpre&iOn de ~,no"'!8 de creadOn del mismo o de la decision de la
Adminislr8(:iOn correspondiente po( La Que se autoriza la imparticiOn de las enseflanzas por éicho cenlro.

('" Denltode los limites establecidOS por el R.o. de cirectrices generales propias de los planes de estudios del titulo
de Que se Itate.

AÑO ACADEMICa TOTAL TEORICaS PRAcnCaSI
CLlNICaS

l' 77 42 35

2' 73 42 31

3' 75 42 33

4' 75 41 34

TOTAL 200 '.7 133

¡

(6) Si O No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribucibn de los créditos de la carga lectiva global.

(7) SI o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignara ·materias troncales·, ·obligatorias", "optativas", Mtrabajo fin de carrera", etc.,
asl como la expresión del número de horas atribuido, por equivalencia. a cada crédito. y el carácter teórico
o práctico de éste. .
(9) Se expresaré k) que corresponda. según lo establecido en la directriz general segunda del R. O. de
directrices generales propias del tltulo de que se trate.
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11. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

al Aegimende acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o a12.0
ciclo de enseñanzas de 1.0y 2.° ciclo. teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497/87.

En 2! ciclo, para cursar cualquier discipliDa de Lengua o Literatura
Francesas se reque~irá haber superado con anterioridad las respectivas
disciplinas de Lengua Francesa o Literatura Francesa de Primer ciclo, o, en
su caso, los correspondientes oomplementos de rOrmación señalados en el
párrafo 3 del presente escrito.

3.- Régimen de acceso al segundo ciclo.

~

"'"'".j>

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas_(articulo 9.°,1. R.O. 1497/87).

c) Perlado de escolaridad mínimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Qce vinieran cursando el plan ,antiguo (artículo 11 R.O. 1497/87).

Podrán acceder al segundo ciclo de la Licenciatura en Filología Francesa
quienes cursen el primer ciclo de dicha Licenciatura o quienes hayán superado
el primer ciclo de =ualquier Licenciatura en Filología y además superen, de
no haberlo hecho antes, ,un mínimo'de catorce créditos en Lengu~ Francesa y
doce créditos en Literatura Francesa.

4.- Mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios.

b) Una vez extingu~do cada curso, se efctuarán cuatro convocatorias de
examen en los dos cursos académicos siguientes;

d) En todo caso, lds alumnos que vinieran cursando el plan de estudios
antiguo podrán optar con completar su currículum-directamente a través del
nuevo plan.

cl Agotadas por los alumnos estas convocatorias sin que hubieran superadd
las pruebas, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por
el nuevo plan mediante la adaptación, o, en su caso, convalidación de las mat
riaa que proceda.

~
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al El vigente plan de estudios conducente al título de Licenciado en
Filosofía y Letras (sección de Filología Hispánica, primer ciclo de Filo
logía Francesa) de la Universidad de Alicante (aOE n2 246/1981, 14-10-81),
cuya modificación y ampliación al 22 ciclo se establece en el presente plan
de estudios, se extinguirá gradualmente curso por curso.

PLAN ANTIGUO

e) A los efectos de convalidación y/o adaptación previstos én
tados e) y d) se establece la siguiente tabla de equivalencias:

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá ai'ladir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del RO de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho A. D.), asi como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades

Los-estudias conducentes al título de Licenciado en Filología
Francesa por la Universidad de Alicante se estructuran en dos\ciclos
de dos cursos académicos cada uno de ellos, con lo que se establece
un periodo mínimo de escolarización de esta Licenciatura en cuatro años.

Las asignaturas de Lengua y Literatura Francesa, así como las de
otras áreas. de conocimiento, se orre~en en estructura secuencial, según
al curso al que correspondan y la progresión de los objetivos.

l.-Estructuración de los estudios

2. Ordenación temporal y secuencial

PLAN NUEVO
En primer ciclo, para cursar una asignatura de Lengua 11 es necesario

haber superado la correspondiente lengua l. Esta restricción no se aplica
sin embargo, a las asignaturas de Lengua que carecen de ordinal así como
a las literaturas de 1~ ciclo, por lo que la elección de una literatura
numerada con el ordinal "11" no implica, necesariamente haber cursado o
aprobado la respectiva literatura "1" con anterioridad, ni viceversa.

Lengua Francesa 1
Lengua Francesa 11
Lengua Francesa 111
Literatura Francesa

Lengua Francesa 1
Lengua Francesa 11
Literatura Francesa l'
Literatura Francesa 11
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Asimismo, en ~o que se refiere a las restantes asignaturas. de la
licenciatura dependientes de otras Areas; se estará a 10 que se esta
blezc~ en los planes de est~dio' de las titulaciones correspondientes·
~e la Universidad de Alicante.

OTRAS ACLARACIONES COMPLEMENTAR!AS.-

De conformidad con las "Recomendaciones para el diseño y homologa
ción de planes de estudio", aprobado por la Comisión Académica del
Consejo de Universidades en su reunión de 25 de Junio de 1992:

al Se introducen algunas materias obligatorias de universidad con
créditos sin docencia: trabajos dirigidos, conceptualmente vinculado a
las asignaturas troncales y optativas, aunque con evaluación independiente

b) En lo conce~niente a las materias optativas de segundo ciclo, se
establece una oferta por materias amplias (lengua francesa, literatura
francesa y otras disciplinas auxiliar~s o complementarias de la filolo
gía francesa), que la Unive~sidad desglosará_en cada curso académico~

de a~uerdo con sus disponibilidades docentes, las necesidades sociales y 1
demanda por parte de los estudiantes (art. 11, 2, 19 del R.O. 1497/1987).

c) De ac~erdo con la recomendación de la Orden Ministerial en el
sentido de que "la acreditación por el estUdiante' de una estancia aca
démica en una Universidad de habla francesa puede ser computado como
mérito académico,susceptible de ser valorado en créditos" se valorará, y
se realizará la equivalencia oportuna dentro de los créditos asignados
a materias" troncales, optatiVas o de libre configuración, la realización
con buen aprovechamiento de uno o varios cursos de Lengua, Literatura o
Cultura Francesas, siempre que se acredite de forma fehaciente y que
a priori el plan o pro~rama de trabajo haya sido aprobado por la Dirección
del Departamento.

17585

12657 RESOLUCION de 19 de mayo de 1994, de la Universidad de Alicante, por la que se hace público el acuerdo del Consejo de Universidades
relativo al plan de estudios conducente al título de Licenciado en Filología Arabe de esta Universidad.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre),
Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Universidades de 28 de septiembre 1993, que literalmente se transcribe:

Este Consejo, por acuerdo de su Comisión Académica de 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan de estudios objeto de este expediente.

Alicante, 19 de mayo de 1994.-EI Rector en funciones, Carlos Jiménez Piernas.


